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Entrega de escrituras de propiedad 

a beneficiarios de  

la Reforma Agraria  

Recuerdo que para la campaña electoral vine a visitar esta comunidad 

y aquí hicimos uno de los actos más simbólicos, en primer lugar 

porque fue un acto organizado por la propia comunidad y tuvimos un 

recibimiento muy cálido, pero sobre todo con mucha esperanza de que 

si las elecciones al final las ganábamos la situación de los habitantes 

de la comunidad y de esta zona podía cambiar.  

Amigos y amigas de prensa: 

Muchas gracias por el recibimiento cálido que nos brindan, muchas gracias por el 

acompañamiento que dan a cada una de las políticas públicas que impulsamos desde 

el gobierno. 

Sepan ustedes que servirles, ayudarles a resolver sus problemas, es mi obligación y 

de todos los funcionarios de mi gobierno. 

Agradezco también de todo corazón a los estudiantes que me recibieron, no solo con 

ese cálido aplauso y mensaje de bienvenida, sino que también con esos carteles, con 

las pancartas donde recogen el impacto claro que está teniendo el gobierno en esta 

importante zona del país a través de los diferentes programas sociales que 

impulsamos. 

Es una gran alegría para mí celebrar junto a ustedes, esta jornada que yo llamaría de 

histórica, una jornada histórica de entrega de escrituras aquí en la Hacienda Astoria. 

Nunca antes se había entregado tal cantidad de escrituras. 

Y vean que digo que es una jornada histórica porque como ya lo recordaba nuestro 

amigo alcalde Nosotros estamos entregando en menos de dos años de gobierno 

porque es hasta dentro de diez días, el Primero de junio, que cumplimos dos años de 

estar al frente del Ejecutivo, en menos de dos años de gobierno, estamos entregando 

mucho más escrituras de la que entregaron todos los gobiernos anteriores juntos y en 

este día en particular, estamos entregando mucho más escrituras que cualquier otra 

entrega hecha por gobiernos anteriores. 

Quiero agradecer por lo tanto, especialmente la presencia de tantas familias que han 

llegado desde diversos municipios, de todos los departamentos del país. Estoy viendo 

con atención las meses que se han instalado para la entrega de títulos de propiedad y 

podemos ver que vienen de Oriente, de Occidente, de la Zona Central, de la Zona 

Paracentral de todo el país. Les enviamos desde acá un saludo a aquellos que no han 



podido llegar, pero igualmente recibirán su título de propiedad que legítimamente les 

pertenece y que han esperado por mucho tiempo. 

Concretamente, hoy entregaremos títulos de propiedad a 4 mil 138 hogares de todas 

las regiones del país. 

Por esta razón quiero comenzar agradeciendo el esfuerzo que hacen los directivos y el 

personal del ISTA, personal que está siendo dirigido por nuestro amigo Pablo Ochoa y 

quiero agradecerles porque me he dado cuenta que cada vez agilizan más el proceso 

de entrega de títulos de propiedad, y estoy seguro que vamos a cumplir las metas que 

nos hemos propuesto. 

Con esta entrega que hoy estamos concretando son más de 17 mil títulos tramitados 

en menos de dos años de gobierno, 17 mil títulos, esto significa, para que se hagan 

una idea, que hasta la fecha ya hemos entregado 5 mil títulos más, de los que 

entregaron gobiernos anteriores en 10 años. Y estas comparaciones hay que hacerlas 

porque hay quienes como que se les olvida el pasado, como que no tienen memoria, 

como que acaban sufriendo de amnesia al momento de evaluar los cambios que 

estamos llevando a cabo. 

En 10 años, se entregaron 5 mil títulos menos de los que nosotros hemos entregado 

en dos años y nos quedan todavía tres años más para seguir entregando títulos de 

propiedad. 

Si el ritmo de trabajo que está llevando a cabo el ISTA se intensifica como está 

previsto vamos a finalizar este año 2011 si Dios nos lo permite con más de 30 mil 

escrituras entregadas. Esa es la meta que nos hemos propuesto Pablo y estoy seguro 

que lo vamos a cumplir. 

Yo sé que esto puede parecer un dato que no tiene importancia para aquellos que no 

enfrentan el problema que ustedes han debido enfrentar todos estos años de una larga 

espera. 

Pero quiero poner énfasis en este tema, porque lo que nos diferencia de otros 

gobiernos, no es tan solo el ritmo de trabajo, no es tan solo que el ISTA bajo mi 

gobierno está haciendo mucho más efectivo que el ISTA en gobiernos anteriores, no 

solo eso es lo importante. 

El ritmo de trabajo con que hoy está laborando el personal del ISTA, tiene a la base 

una concepción del gobierno que es de mucha importancia en la vida nacional, que 

hay a la base de esta entrega de títulos de propiedad, fíjense bien. 

Amigos y amigas beneficiarias, amigos y amigas de la prensa, invitados especiales, 

detrás de este proceso acelerado de entrega de títulos de propiedad, está una apuesta 

estratégica que está haciendo este gobierno para reactivar el campo, antes no existía 

esta apuesta; vean esa diferencia, nosotros si creemos en el campo, nosotros si 

creemos en los agricultores y las agricultoras, nosotros si creemos en los ganaderos, 

en los pequeños y medianos y los grandes, nosotros si creemos en el potencial 

productivo del pequeño agricultor, de la familia rural, los que nos precedieron en los 

gobiernos anteriores no creían en ustedes, y aquí hay una gran diferencia, nosotros si 



creemos en ustedes, ellos no creían en ustedes y por eso no les entregaban títulos de 

propiedad. 

Este es un día histórico, porque ponemos fin a una larga espera, espera de varias 

décadas, la inmensa mayoría de las familias que aquí están y las que no han podido 

llegar, llevan más de 10 años de espera, algunas familias incluso me dirán tenemos 

20, 25 o hasta 30 años que pacientemente han aguardado a que el gobierno les 

reconozca sus legítimo derecho a ser propietario de la tierra que habita y que trabajan; 

me gustó la expresión del señor Alcalde cuando dijo, con este título de propiedad 

ahora nadie nos va a poder sacar de la tierra, nadie nos va a poder quitar la tierra y 

mucho menos el producto del trabajo de esta. 

Ustedes son dueños del producto y son dueños de la tierra, pueden disponer de ella. 

Les daré un ejemplo concreto de esta realidad. Hoy nos acompañan más de 2,000 

personas que formaban parte de aquella institución que ustedes recordarán la 

Financiera Nacional de Tierras Agrícolas, conocida como FINATA, los beneficiarios de 

FINATA, después pasaron a depender del Banco de Tierras y finalmente pasaron a 

depender del ISTA. 

Estamos hablando, de familias que han estado reclamando sus escrituras de 

propiedad desde el año de 1996, es decir, llevan 15 años luchando para que se les 

reconozca su derecho a ser propietarios, 15 años. 

Y hasta hoy – 23 de mayo de 2011- ven cumplido este viejo sueño de ser propietarios 

y propietarias de la tierra que trabajan. 

El derecho a la propiedad amigo y amiga, el derecho a la propiedad de la tierra es una 

reivindicación básica que debe ser garantizada por el Estado para toda la población 

por igual, no solo para unos cuantos, para todos y todas y es un derecho que como 

muchos otros derechos legítimos durante años, solo habían sido asegurados para 

unos pocos y olvidados para las grandes mayorías del país. 

Esa injusticia que yo llamaría histórica, propia de un sistema de privilegios y no de una 

democracia moderna, llega ahora a su fin. Comenzamos entonces un importante 

proceso de legitimación, de reconocimiento y cambio profundo para la vida de muchos 

salvadoreños y salvadoreñas. 

Y quiero hacer referencia a algo que les pido que pongan mucho atención. 

Ustedes habrán escuchado que dirigentes políticos y en de algunas gremiales 

empresariales, nos han estado diciendo en las últimas semanas que el gobierno no 

está dando un mensaje de seguridad jurídica a los empresarios y empresarias. 

Qué estamos haciendo ahora? Ustedes son empresarios, ustedes son emprendedores 

en pequeño, pero son empresarios, son emprendedores en pequeño que aspiran 

como cualquier otro empresario a que el producto de la tierra no solo sirva para el 

sustento de su familia, sino que llevarlo al mercado para venderlo y de esa manera, 

tener el ingreso como cualquier otro empresario. 



No hay ninguna diferencia. Más que la del tamaño del capital que arriesga entre 

ustedes y los grandes empresarios, no hay ninguna diferencia. Nos reclaman que falta 

certeza jurídica, que no hay seguridad jurídica. 

Hoy les estamos tapando la boca, les estamos tapando la boca porque que más 

certeza jurídica, que más seguridad jurídica que entregar más de 4 mil títulos de 

propiedad. 

La Constitución lo dice: Todos los ciudadanos y ciudadanas tenemos derecho a que se 

nos respete nuestra propiedad, la Constitución lo dice: El Estado tiene que garantizar 

el respeto a la propiedad privada. Qué es ese título de propiedad que acabamos de 

entregar sino justamente eso, la propiedad privadas, la propiedad de ustedes y de su 

familias y quienes no se las garantizaban en el pasado, los que le habían negado el 

título de propiedad. 

Vean como son las cosas de la vida, los que nos están criticando que este gobierno no 

está dando seguridad jurídica, les estamos tapando la boca porque les estamos dando 

seguridad jurídica a más de cuatro mil familias propietarias de sus tierras y ya en lo 

que llevamos de gobierno a 17 mil familias, 17 mil propietarios y al cerrar este año si 

Dios quiere, a 30 mil propietarios, es eso o no es eso una señal de seguridad jurídica 

que estamos convirtiendo a 30 mil familias que antes se sentían inseguras porque no 

eran dueñas de sus tierras, porque no tenían un título que acreditara, que demostrara 

que son ustedes los dueños de la tierra al final del año, 30 mil propietarios van a tener 

la seguridad jurídica que son dueños de sus tierras. 

Eso es cambio, a mi no me preocupa que los ciegos que no quieren ver el cambio no 

nos reconozcan, porque yo no estoy trabajando para esos ciegos, yo estoy trabajando 

para que la población en general se sienta segura con este gobierno, que el gobierno 

les está garantizando su propiedad. 

Esa visión antidemocrática del pasado, donde el gobierno se desentendía de los 

agricultores, eso ya es cosa del pasado, ahora nosotros estamos construyendo una 

democracia plena, eso es lo que hemos llamado inclusión. Oigan bien que esta 

palabra es clave, no solo es una palabra que se utiliza con un fin propagandístico, 

“Inclusión”, estamos trabajando para incluirlos en el desarrollo, para garantizarles que 

los derechos que son para todos y no para unos cuantos le sean respetados. 

Señoras y señores: 

He hablado en los últimos días en diferentes intervenciones que he tenido sobre uno 

de los cambios más importantes que estamos llevando a cabo como gobierno y me 

refiero a algo que ya mencionaba al principio a la apuesta por la recuperación de la 

producción nacional y especialmente del sector agropecuario, como motor del 

crecimiento nacional. 

Pues bien, ese cambio, donde el campo, la vida rural se convierte en motor del 

crecimiento de nuestro país, no sería posible si desde el primer día nuestro Gobierno 

no hubiera establecido como prioridad la entrega de escrituras de propiedad, sino nos 

hubiéramos ocupados de que miles de familias tengan la certeza jurídica de que nadie 

va arrebatarle su tierra ni el fruto de su trabajo. 



Y este es el primero y más importante paso que estamos dando para incentivar la 

producción, con estos títulos que hoy estamos entregando, más de 17 mil nuevas 

familias y por lo tanto nuevos productores, tendrán realmente acceso a los medios de 

producción y muy especialmente las mujeres jefas de hogar que tradicionalmente han 

sido relegadas en este sentido. 

Ustedes bien saben que las mujeres solas, que sacan adelante a su familia, que son 

jefas de su hogar, no solo porque educan a sus hijos, sino que además porque los 

mantienen, porque les garantizan su sustento, porque trabajan por sus hijos, 

anteriormente no tenían los derechos que ahora pasan adquirir con el título de 

propiedad, porque las mujeres están siendo una prioridad del ISTA para la 

escrituración que estamos llevando a cabo. 

Con esta iniciativa, además de realizar un acto de justicia y de reparación para todos 

aquellos que ven reconocido ahora su derecho, estamos sentando las bases que nos 

permitirán recuperar la competitividad de nuestro sector agropecuario. 

Quiero que sepan que así como para ustedes la escritura que hoy reciben es un antes 

y un después en sus vidas, también lo es para el gobierno en lo que hace a su plan 

para sacar el país adelante y poner en marcha el proceso de recuperación de la 

economía. 

Este título que ahora van a llevar bajo el brazo a sus casas es además, oigan bien, 

este título guárdenlo bien, cuiden bien ese título porque es la llave que abre muchas 

otras oportunidades que el gobierno ha puesto en marcha para apoyar decididamente 

el trabajo de los micro, pequeños y medianos productores del país. 

Vean lo que les estoy diciendo, guarden bien este título, con este título ustedes tienen 

derecho a los programas que lleva a cabo el propio ISTA junto a otras instituciones del 

gobierno para incentivar las diversificaciones agropecuarias. 

Quiero explicarme, en dos años se han construido 226 estanques para el cultivo de 

tilapias, se han entregado árboles frutales y semillas y también se están realizando 

campañas de vacunación para ganado, en colaboración con diferentes cooperativas. 

Más de 6,000 productores ya forman parte de estos programas y han visto mejorar sus 

ingresos y condiciones de trabajo por medio de estas iniciativas. Con estos títulos, 

ustedes tienen derecho a este tipo de programa, pero al mismo tiempo y esto ya lo 

hemos anunciado antes. El Ministerio de Agricultura ha puesto en marcha el Plan de 

Agricultura Familiar, que tiene como meta alcanzar la autosuficiencia alimentaria de El 

Salvador y sacar a cientos de miles de familias de la pobreza, el atraso y la exclusión. 

Quiero explicar esto porque es importante, este plan de agricultura familiar que es lo 

que busca, apoyar a cerca de 325 mil hogares productores a quienes queremos 

ayudarle para que con el producto de sus trabajo puedan alimentar su familia. 

Fíjense bien, estamos llevando a cabo entrega de insumos, llevamos ya más de 260 

mil, 263 hace unos minutos, nos estuvieron diciendo que los paquetes agrícolas no los 

íbamos a entregar a tiempo, llevamos ya a estas alturas me dice el señor Ministro, 



hasta esta hora, 263 mil paquetes entregados, nuestra meta es beneficiar a 325 mil 

hogares. 

Y estamos llevando a cabo este proceso de forma transparente con la garantía de que 

cada saco que se entrega está perfectamente identificado con nombre, apellidos y 

número de DUI y se entrega efectivamente gratis a aquellos que realmente lo 

necesitan. 

Esta es una gran diferencia, los amigos agricultores no me dejarán mentir. Antes no se 

le entregaba al que iban a favorecer aparentemente, es decir al agricultor, yo se la 

historia que personal del gobierno nos ha contado, si antes cuando el gobierno 

entregaba paquetes agrícolas, salían hasta los funcionarios del gobierno con sus 

paquete agrícolas, así ocurría en el pasado. 

Personal del gobierno, que no tiene por qué recibir paquetes agrícolas porque ni 

cultivan la tierra, salían con su paquete agrícola y se los entregaban. Primer cambio, 

eso ya no está ocurriendo, porque cada paquete está identificado con nombre, apellido 

y número de DUI, de tal manera que cuando se le entrega la persona se identifica con 

su nombre y apellido, presenta su DUI y se le entrega el paquete. 

Porque hemos realizado antes un censo de quienes realmente lo necesitan, qué se 

hacía antes, antes el gobierno se lo entregaba a los partidos políticos y los partidos 

políticos agarraban los paquetes y se los entregaban a aquellos que votaban por ellos, 

necesitaran o no necesitaran los paquetes, así se hacía antes. 

Incluso se llegaba al extremo de que a los paquetes les ponían las banderas del 

partido político, yo recuerdo muy bien que en los periódicos, en los noticieros de 

televisión aparecían los paquetes con la bandera del partido, y no solo del partido en el 

gobierno de antes, sino que de otros partidos, y así los entregaban. 

No había garantía de que el paquete fuera a dar a quien lo necesitaba, que un saco de 

semilla y fertilizante lo recibiera quien realmente lo necesitaba, la única garantía es de 

que lo recibía el militante del partido, de la filial o el partido o el que votaba por el 

partido, era la única garantía, aquí no. 

Ponemos entonces fin a una larga práctica de corrupción y utilización partidaria de la 

entrega de semilla y fertilizantes. Era frecuente que cuando se entregaban estos 

paquetes, incluso algunos funcionarios de gobierno los metían en sus carros y lo 

repartían entre sus amigos, eso es lo que se hacía antes. 

Así era de corrupta esa práctica. 

A partir de ahora, sólo se va a beneficiar a aquellos que se han inscrito en los registros 

del Ministerio de Agricultura y Ganadería y que verdaderamente necesitan de esta 

ayuda del Gobierno, y ahí el título de propiedad que tienen les va a ser muy útil para 

inscribirse en estos programas de ayuda. 

Además otra novedad que quiero recordarles, antes en los gobiernos casi la mitad de 

la semilla mejorada que se repartían, casi la mitad y en algunos casos en algunas 



zonas, la inmensa totalidad de la semilla que se repartía era vendida por una sola 

empresa. 

El gobierno se la compraba a una empresa, una empresa que tenía vínculos con el 

partido en el gobierno, fíjense bien, esta empresa que vendía la semilla al gobierno, 

era propiedad de una familia con vínculos con el partido en el gobierno. 

Cuál es la diferencia? Ahora cerca de la mitad de semilla mejorada que se viene 

repartiendo ha sido producida por pequeños agricultores y cooperativas. 

Hace unas semanas fui a la zona del Bajo Lempa a inaugurar el año agrícola y ahí 

hicimos un reconocimiento público, porque una cooperativa de esa zona del Bajo 

Lempa se había encargado de producir la semilla, y esa semilla se la habían vendido 

al Gobierno, para que el Gobierno se la entregara a las comunidades que producen en 

el Bajo Lempa. 

A quién estamos favoreciendo? A una familia, a un pequeño grupo? Estamos 

favoreciendo a pequeños agricultores y cooperativas que ahora tienen otra fuente de 

ingreso, que es la producción de semilla mejorada que el Gobierno les compra a buen 

precio y que el Gobierno entrega en forma gratuita a los agricultores que la necesitan. 

Ese es un cambio. 

Ahora imagínense las familias que se veía beneficiada, que se vio beneficiada durante 

tantos años con la compra de esta semilla y la empresa que se veía beneficiada con la 

compra de esta semilla que hacía el gobierno, por supuesto que ese cambio no le 

gusta, porque ese cambio a tocado su bolsillo y está tocando sus intereses. 

Seguiremos tocando los intereses y el bolsillo de esos pequeños grupos que se han 

aprovechado del gobierno durante todos estos años para favorecer a una gran 

cantidad de pequeños agricultores y cooperativas. 

Se acabó esa historia de que miles y miles de campesinos estaban cada vez más 

pobres y una sola empresa se volvía cada vez más rica. 

Por eso es que el partido que ha protegido por años a esta familia y luego a su 

empresa, por eso es que ahora se rasga las vestiduras y salen diciendo que el 

Gobierno no apoya al campo. 

No, no estamos apoyando a solo esa pequeña familia, estamos apoyando a los 

pequeños y mediaos agricultores y cooperativas que son los que realmente necesitan 

el apoyo del Gobierno. 

Nuestro objetivo es que el país sea autosuficiente en la producción de semilla de maíz 

y de fríjol. Es el paso esencial que tenemos que dar para garantizar la seguridad 

alimentaria de la familia salvadoreña. 

Y eso sólo si somos autosuficientes en semilla, podremos ser autosuficientes en la 

producción de alimentos. 



Hay por ahí alguien que ha escrito el día de hoy que con esto de la agricultura familiar 

y hasta publicó un comunicado que aparece en los periódicos, que con esto la 

agricultura familiar no vamos a asegurar la seguridad alimentaria. 

No se por qué lo hacen, si por ignorancia o hay una mala intención, pero la única 

manera de garantizar de que El Salvador sea autosuficiente en la producción de 

alimentos y que ya no los tengamos que comprar afuera de nuestras fronteras a un 

precio elevado, la única manera es que estimulemos la producción nacional. 

Y una manera de estimular la producción familiar es entregándole semilla barata en 

forma gratuita a nuestros productores que se dedican a la subsistencia, pero también a 

aquellas unidades productoras que producen para el mercado. 

Y eso es lo que estamos haciendo con el programa de agricultura familiar que impulsa 

nuestro Ministro de Agricultura, el ingeniero López Suárez. 

Además, estamos dando un asesoramiento personalizado por parte de extensionistas 

del CENTA, que ahora sí están trabajando en todo el territorio nacional para apoyar a 

cada productor en el mejor aprovechamiento de su labor. 

Qué hacía el CENTA antes? Los extensionistas del CENTA eran activistas políticos 

buena parte de ellos, y otros orientaban su trabajo de asesoría a unas cuantas 

unidades de producción, a unas cuantas fincas, que son las que se veían favorecidas 

del trabajo que realizaba el CENTA. 

Ahora nosotros estamos dando una atención personalizada. 

Hay una vieja demanda del sector rural salvadoreño que nunca ha sido satisfecha, y 

ustedes que son agricultores me dará la razón, me refiero a la falta de financiamiento. 

Uno de los problemas mayores que han tenido los agricultores, es que no han 

encontrado en todos estos años créditos, crédito para sembrar, crédito para comprar 

maquinarias y herramientas, crédito para ampliar el área sembrada, para sacarle más 

provecho a la tierra. 

Esa ha sido la eterna batalla de las organizaciones campesinas de las cooperativas en 

nuestro país, encontrar créditos. 

En el pasado, muchos agricultores se vieron forzados a tomar créditos caros, sin 

garantías, especialmente si no contaban con un título de propiedad, caían en manos 

de inescrupulosos que les prestaban dinero, con el propósito de que no tuvieran con 

que pagar y luego les arrebataban la tierra, una mala cosecha los dejaba endeudados, 

sin posibilidades de pagar, sin posibilidad de seguir trabajando. 

Esta es otra realidad la estamos cambiando. 

A través del Banco de Fomento Agropecuario, pusimos a disposición, ya hace algunas 

semanas, créditos al 4% de interés y con garantía del 100% ante desastres naturales. 



Vean ustedes que esto es importante: al 4% de interés. Eso es mucho menos que la 

mitad de la tasa que se puede conseguir en el mercado actual. 

Si ustedes van a tomar un crédito al sistema privado, van a tener que pagar tasas que 

están por arriba del 10% y muy difícilmente el crédito en la banca privada, les va a dar 

un seguro del 100% en caso de desastres naturales, muy difícilmente. 

El Banco de Fomento Agropecuario, el banco del Gobierno, de este Gobierno les está 

dando una tasa de interés debajo de la mitad de la tasa de interés que les da el banco 

privado, 4% de interés. 

Les está dando un seguro de 100% para que en caso de algún desastre natural, que 

Dios no lo quiera, pudiéramos tenerlo en lo que falta del año, especialmente con la 

época lluviosa, ese crédito quede cubierto. 

Otras instituciones crediticias no les dan el 100% de seguros de desastres, y si por 

aquello de la mala suerte o de que son golpeados por las arbitrariedades del clima y 

una lluvia les destruye sus cosechas, una inundación le destruye su cosecha, ese 

crédito no estaba pagado y ustedes perdían la cosecha, perdían el crédito y tenían la 

obligación de pagarlo al banco y el banco se acababa cobrando esa falta de pago con 

la tierra. 

Ahora con el Banco de Fomento Agropecuario no es así, tenemos entiendo 40 

millones de dólares para entregar en créditos este año. En menos de un mes, más de 

10 mil productores ya han podido obtener financiamiento para sembrar. 

Ahí están 40 millones de dólares para ustedes, para que vayan al Banco de Fomento 

Agropecuario, hagan su solicitud de crédito y van a pagar una tasa de interés muy 

baja, un seguro del 100%, les van a dar asesoría para que sepan manejar bien ese 

crédito y lo más importante se los van a dar, porque hoy tienen ya su título de 

propiedad, con el cual pueden demostrar que ustedes son los dueños de la tierra que 

están trabajando y para la que solicitan el crédito. 

Antes sin ese título de propiedad no les abrían las puertas en ningún banco, ni en el 

Banco de Fomento Agropecuario del pasado. Ahora estamos cambiando. 

La meta que nos hemos propuesto es aumentar en el presente año agrícola un 25% la 

producción de granos básicos y de otros productos fundamentales de la canasta 

básica, como el tomate, el chile o la cebolla. 

Fíjense bien, a este Gobierno le echan la culpa de que los precios de algunos 

productos de primera necesidad se han elevado, si buena parte del frijol, del maíz, del 

maicillo, del arroz que consumimos lo tenemos que comprar afuera. 

El Ministro ha hecho esfuerzos por encontrar frijol barato y no se encuentra, pero ya se 

han hecho compra de frijol y ya las estamos comenzando a colocar en el mercado 

para que la libra de frijol baje el precio al que había llegado y se esté vendiendo como 

a 75 centavos de dólar la libra, muy por debajo de lo que se estaba vendiendo antes. 

Pero vamos poco a poco. 



La Defensoría del Consumidor está haciendo su trabajo, está llegando a los lugares de 

venta para evitar que se especule con el precio de los productos de primera necesidad 

y que se venda a un precio justo, pero sobre todo a un precio accesible. 

Hoy me estaba comunicando el Presidente de la Defensoría del Consumidor me 

estaba dando una noticia agradable, hay tres empresas en el país que han hecho 

cobros indebidos por más de un millón de dólares, casi dos millones de dólares. 

A partir de este día, ese dinero se le está devolviendo a quienes fueron víctimas de 

este cobro indebido, y me están diciendo que son más de 98 mil consumidores que 

fueron víctimas de cobros indebidos, pero que la oportuna intervención de la 

Defensoría del Consumidor, está haciendo que se les devuelva ese dinero. 

Esto no sale por supuesto en los medios, pero hay que decirlo, porque estamos 

trabajando, como esta información que les estoy dando, es un plan ambicioso, pero es 

absolutamente posible si tenemos voluntad para llevarlo a cabo, estamos 

construyendo un nuevo modelo bajado en la producción y ya no en la especulación, 

basado en la justicia social y ya no en la acumulación de riqueza por parte de unos 

pocos y dirigido sobre todo a darle oportunidad a aquellos que durante años no fueron 

considerados agentes del desarrollo económico como es la mayoría de nuestro país. 

Para este Gobierno cada pequeño propietario es un gran empresario en potencia, 

cada pequeño productor con su esfuerzo y su iniciativa es un agente del cambio y del 

desarrollo de este país. Así entendemos nosotros el crecimiento, con la suma de 

todos, con el esfuerzo de todos y, especialmente, con las riquezas distribuidas entre 

todos. 

Amigos y amigas: 

Quiero cerrar este intervención de nuevo haciendo eco de la recomendación que 

siempre les da el ingeniero Ochoa, hoy no le dimos permiso de hablar, me cedio la 

palabra para que yo pudiera hacer una evaluación del impacto de este programa de 

entrega de títulos de propiedad. 

Pero yo recuerdo que Pablito Ochoa cuando ha intervenido en programas de entrega 

de títulos de propiedad anteriores, siempre les ha dado una recomendación, les ha 

dicho no vendan esa propiedad ahora que tienen su título, ahora que son legítimos 

dueños de esa propiedad no la vendan, no la vendan, sáquenle el mayor provecho, 

conviértanla en el sustento y fuente de ingreso de sus familias, y el día de mañana 

herédenla a sus hijos, para sus hijos se las hereden a sus nietos. Esa tierra es de 

ustedes y nadie se las tiene que quitar. 

Esa escritura que llevan para sus casas es un antes y un después, es la llave que abre 

la puerta a nuevas oportunidades que antes les negaban. Colóquenla en un pequeño 

marco y pónganla cerca del comedor, cerca donde comen sus alimentos para recordar 

el antes y el después, porque hoy ya ustedes son dueño de esa tierra y la pueden 

heredar a sus hijos y sus hijos a sus nietos, y pueden con esa tierra tener acceso a los 

programas de créditos, a los programas de entrega de semilla y fertilizantes, a la 

asesoría, a la capacitación que dan los extensionistas del CENTA, es decir, ese título 



de propiedad les abre las puertas para una nueva vida que antes gobiernos anteriores 

les venían negando. 

Muchas gracias Pablo, muchas gracias Ministro y a ustedes también por ayudarnos a 

sacar adelante el país.  

Muchas gracias por participar en esta jornada histórica. 

Les invito a que sean ustedes agentes del cambio, el cambio no lo lleva a cabo este 

servidor como Presidente de la República, ni su equipo de Gobierno, los principales 

agentes del cambio son ustedes, los invitamos a que sean agentes del cambio que el 

país demanda, porque con ustedes nadie nos va a derrotar, ninguna fuerza obscura 

nos va a derrotar, porque vamos a ser posible el cambio en el país. 

Muchas gracias, que Dios los bendiga, que los lleve bien con sus familias a sus casas. 

Muchas gracias 

 


